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Inicia despido de trabajadores del IPN

bajo amenaza, por crisis financiera
ALEJANDRO ROMERO

C
risis en el IPN provoca suspensión de

internet, despidos en Radio IPN y
adeudos salariales; trabajadores de-

nuncian acoso, malos tratos y uso indebido

de cortesías, mientras las investigaciones
permanecen sin avances

En medio de la crisis que vive el Instituto

Politécnico Nacional (IPN), que ha provocado
la suspensión del servicio de internet por falta

de pago, la estación de radio del instituto sus-

pendió temporalmente sus emisiones en línea

y despidió a trabajadores de honorarios, a quie-
nes aún adeudan pagos atrasados

Trabajadores que fueron despedidos, relata-

ron que el 4 de marzo, el director, José En-

rique Anzures Becerril, cesó a 30 de ellos

bajo el argumento de que no había dinero

para pagar lo atrasado, mucho menos para
extenderles un nuevo contrato.

Los extrabajadores señalan que existe una

advertencia: si quieren que se les paguen
esos dos meses, no deben exponer su situa-

ción.

Debido a esa falta de pago al personal, la

mayoría de los programas en vivo O grabados
dejaron de transmitirse en marzo por la esta-

ción referente.

Las quejas de los trabajadores no se refieren

sólo a los pagos, también se enfocan en malos

tratos, luego de que, ante el Órgano Interno de

Control se presentaron denuncias por acoso

contra el director de Radio IPN, el jefe de

Continuidad y Enlace, Rodrigo Vidal Tamayo;
Daniela Flores, allegada de Anzures, quien
fue una de las pocas personas que continuó en

su puesto.
De igual manera, se denunció que los direc-

tivos de la estación cultural, que no puede reci-

bir publicidad porque su concesión no lo per-
mite, recibían entradas de cortesía para con-

ciertosy festivales, pero estas no se regalaban al

público, sino que quedaban en poder del direc-

tory sus cercanos.

En relación con los despidos, la denuncia

con el expediente SABG/OIC637/ADI/

2900/2025 fue presentada hace meses, pero no

ha avanzado, también se presentó una ante la

Secretaría de Buen Gobierno y Anticorrup-
ción con el folio 66964/2025, que tampoco ha
tenido avances, se quejaron trabajadores
consultados.

En el informe trianual del Consejo Ciuda-

dano de la estación Radio IPN del 26 de abril

de 2021, el consejo se quejó de que no fue

enterado de la remoción de la anterior titular,
Blanca Beatriz Martínez Becerra, quien se

desempeñó de septiembre de 2019 a marzo de

2021, ni de la incorporación de José Enrique
Anzures Becerril.

El Consejo solicitó la convocatoria para la

renovación del cuerpo colegiado, pero no la

recibió y se enteró por redes sociales y no de

manera oficial que la convocatoria fue publica-

da el 15 de abril de 2021.

"Esta actitud de desinterés hacia un Consejo
Ciudadano instalado con estricto apego a la ley,
invalida su trabajo y desalienta a los consejeros
que aportan de manera honoraria su tiempo y
su experiencia, que en absoluto es desprecia-
ble, la contribución de este cuerpo colegiado no

resulta lo provechosa que podría ser cuando los

titulares no entienden ni la importancia del

medio ni el potencial que tienen herramientas

como ésta para fortalecer la función social de

los medios públicos".
El consejo era presidido entonces por

Carmen Limón Celorio, con amplia experien-
cia en la radio pública.

El director de Radio IPN, José Enrique
Anzures Becerril, dio su versión sobre los

dichos de la fuente, dijo que, de entrada, no

puede ser "monedita de oro" para caerle bien

a todos.

Respecto al tema de los despidos, el perio-
dista negó que hubiera tales, sin embargo,
admitió que los contratos temporales con 35

empleados prestadores de servicio ya no fue-

ron renovados, lo atribuyó a la situación de

falta de recursos que sujetó al IPN en los pri-
meros tres meses de 2026.

"Cuando no nos bajaron a tiempo los recur-

sos de la SHCP (Secretaría de Hacienda y

Crédito Público) y todavía no nos confirmaron

que los íbamos a tener, ya no se les pudo reno-

var el contrato", aclaró.

El IPN dio prioridad a entregar recursos

para laboratorios, y recientemente el director,
Arturo Reyes Sandoval, se encargó de destra-

bar el presupuesto afirmó Anzures, quien
prometió que se les va a reponer a los ante-

riores trabajadores lo que trabajaron en

enero y febrero.
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En cuanto a las cortesías, aseguró que es un

tema tergiversado, aun sin saber de quién se

trataba, dijo que hay personas que no saben

trabajar en equipo y por eso ya no están ahí.

"La gente sale molesta y genera rumoresy en

ese estado de enojo lanzan una difamación", se

quejó.
Las cortesías son para tener acceso a even-

tos, pero cubrirlos son "palizas para ensam-

blar desde temprano, no vamos a divertirnos,

y se las damos a los politécnicos y a la

audiencia", aseguró.
Anzures, quien deberá dejar su cargo en

diciembre, cuando concluya el periodo de

Reyes Sandoval y llegue un nuevo director,
explicó que Radio IPN no salió del aire, y se

escuchaba por la Frecuencia Modulada.

"Si dejo de transmitir nos quitan la conce-

sión", finalizó.

José Enrique Anzures Becerril

Arturo Reyes Sandoval
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